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COD.TRAB. 705927 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFX11C18-8

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS
PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  ACCESO  AL  CUERPO  SUPERIOR
FACULTATIVO,  OPCIÓN  GEOGRAFÍA,  POR  EL  TURNO  DE
CONSOLIDACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 16 DE ABRIL DE 2019,
DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA (B.O.R.M. DE 6 DE MAYO DE 2019), POR
LA QUE SE APRUEBA Y PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE
CONSTITUYEN  LA  LISTA  DE  ESPERA  CONTEMPLADA  EN  LA  BASE
DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA.

Transcurrido el plazo para efectuar la reclamación, y sustanciadas las producidas,
de conformidad con lo establecido en la base general decimocuarta de la Orden de 17 de
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de
la Administración Regional, (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004), el Tribunal, 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes que CONSTITUYEN
LA LISTA DE ESPERA del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Geografía, por el turno
de Consolidación de Empleo Temporal de la Administración Pública Regional, por orden
de puntuación alcanzada, tal como se recoge en el anexo.

SEGUNDO.- Elevar  la  citada  Lista  de  Espera  al  Sr./Sra.  Consejero/a  de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital.

TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe  interponer  recurso  de  alzada  el  Excmo./a.  Sr./Sra.  Consejero/a  de  Economía,
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en los Tablones de Anuncios de
la D.G.De Funcion Publica.

Murcia, 20 de marzo de 2023
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Encarnacion Gil Meseguer
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CÓDIGO: AFX11C18-8
CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL

AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN GEOGRAFÍA

ANEXO
ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA

ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
1 ***4503** MUÑOZ BELLERIN, PATROCINIO 70.7333
2 ***3280** ATENZA JUAREZ, JOAQUIN FRANCI 69.0267
3 ***0197** SANCHEZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 15.2267
4 ***0213** SELMA MIRALLES, BARBARA 9.8067
5 ***2355** ABELLAN SAAVEDRA, JOSE ALBERTO 9.5733
6 ***1497** SALMERON RODRIGUEZ, M.ENCARNACION 9.1000
7 ***6395** SEGURA MENDEZ, FRANCISCO JOSE 8.8067
8 ***4094** PAREDES GUERRERO, ANSELMO 8.0867
9 ***9127** ROMERO RODRIGUEZ, RUBEN 7.4533

10 ***7837** TORRES PEREZ, JOSE EULOGIO 7.2800
11 ***5411** MARIN SALCEDO, JOSE 6.3867
12 ***1586** GALLEGO GARCIA, RAUL 6.1733
13 ***4651** IBARRA MARINAS, ANTONIO DANIEL 5.7600
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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA ACCESO AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN 
GEOGRAFÍA, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS 
POR ORDEN DE 16 DE ABRIL DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 
(B.O.R.M. DE 6 DE MAYO DE 2019), VISTAS LAS RECLAMACIONES 
EFECTUADAS CONTRA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE 17 DE 
FEBRERO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE 
ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA CONTEMPLADA 
EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA. 

 
 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 

Opción Geografía, convocadas por Orden de 16 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 

(BORM de 8 de abril de 2019), en la reunión mantenida el día 8 de marzo de 2023, acuerda la 

revisión de algunas puntuaciones donde se ha detectado que no se ha valorado en el apartado LF2 a 

aquellos opositores que han acreditado estar en posesión de los méritos correspondientes. 

 

Se comunica a continuación la estimación o desestimación, en su caso, de las 

reclamaciones presentadas a la Resolución provisional de 17 de febrero de 2023, por la que 

se aprueba y publica la puntuación provisional obtenida en la lista de espera, contemplada 

en la base décima de la convocatoria. 

 

 

RECLAMACIONES A LA LISTA DE ESPERA PROVISIONAL 
 

Vistas las alegaciones presentadas por:  

 

-***0213** 

-***7837** 

 

Este Tribunal acuerda resolver valorar los Máster con una puntuación de 0,4 puntos 

por cada uno de los presentados, al entender que conforme a la literalidad de la 

convocatoria, un Máster no es una titulación superior, siendo sólo el título de Doctor al que 

le corresponde la puntuación de 2 puntos; por lo que, a efectos de valorar el esfuerzo y 

dedicación se ha establecido la siguiente proporción:  

 

300 créditos Doctor ------------------- 2 ptos. 

60 créditos Máster ------------------ 0,4 ptos. 

 
 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL, 
 
 
 
 

Fdo.: Encarnacion Gil Meseguer 
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